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y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legiO de Ensefianza Media no oficial, femenino, «La Presenta.
e16n de Nuestra Sedera», de Baza (Granade.).

Así lo dispongo ¡por el present'e Decreto, dado en Madr1d
a dieciSiete de julio de mil novecientos sesenta y nueVe,

FRANCISCO Ii1RANCO

El M1n1stro de EducacIón y Clenct.,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 176211969, de 17 de juliO, de clasificación
acad~ica en la cateOC1T'ía de BeconQctdo de Grado
Superior de! Colegio de EnselitmZa Media no ofielal.
femenino, «La Presentación de Nuestra Se1íara», de
Guadix (Granada).

De conformidad con lo di.5puesto por el artículo tre1Ji.t& y tres
de la LeY de ordenación de la. Enseñ.anza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta' y tres, y por el articulo
trece elel Decreto de veintiuno, de julio de mil noveci"entes cln
4uenta Y cinco. que aprobó el Reglamento de centros no Oficia
les de Ensefianza Media.. previos informes favorables emitidos
por la lDspección de EnsefianZa Media y por el Rectorado de
la UniVersidad de Granada Y dictamen igualmente favorable
emitido !por. el Consejo Nacional de Educación a propuesta del
M1n1stro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros, en su reunión del día' cuatro de julio de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único. - Queda. clasificado como Reconocido de
Grado Superior. con el alcance y efect05 que para dicha cate
gorfa y grado académico establecen las disposiciOnes vigentes" el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, cLa !Presenta
ción de Nuestra setíora», de Guadix (Granada).

As! lo d.1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
lo diecisiete de julio de mü novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO Ii1RANCO

mL Min1Stro de Blclucaelón ., Ciencia.
JOSE x.tffil VILI..AR PALASI

DECRETO 1763/1969. de 17 de iullo, de clasljioación
académica en la· categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media. no oficial,
femenino, «La Casita», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto. por el artículo treinta y tres
de la Ley de- Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil. novecientos cincuenta, y tres y por el articu
lo trece del Decre.to de veintiuno de julio, de m1l novecientos
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento' de Centros no
Oficiales de Ensefia-nza Media, previos' informes favorables emi~
t1dos por la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y dictamen igualmente' favorable
em1~ido por el consejo Nacional de· Educación. a pr~uesta del
Mnlako de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Minlstros, en su reunión del día. cuatro de julio de mil
novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial. femenino. «La Casitalt. de
Madrid.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cliecisiete de julirD de mil novecientos sesenta. y nueve.

F1RANCISCO FRANCO

.. Ministro de Educación y Clencla.
JOSE LUIS VaLAR. PALASI

DECRETO 1764/1969, de 17 de iulio, de c14slficaelón
a-cadé1Tl1ica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñama Media no off,cfal.
femenino. «Montealto». de Madrid.

cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables em1t1doa
por la In&pecc1ón. de Ensefianza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Madrid, Y dictamen igualmente favorable éJlÚ
tido por el Consejo Nacional" de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día. cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gr...
do Superior, con el alcance. y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disPosiciones vigentes,
el Colegio de Ensefianza Media no oficial., remenino, cMonteal
tOll, de Madrid,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de roU novecientos sesenta y Dueve.

FRANCISCO FRA~CO

El Ministro de Educ8IClón 'Y 0lencla.
JOSE LUIS Vn.LAR PALAsr

DECRETO 1765/1969, cú 17 áe iu!io, de clasificación
académica en la categoría de Reconoctdo de Grado
Superior del Colegio de En~eñanzaMedfa. no oficial.
masculino. «Santa María del Bosque», de Madrid.

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres, y por el artícU~

lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cln
cuenta y' cinco, que aprobó el Reglamento de centros no Oflcia..
les ,de EnsefíanZa Media., previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rectorado de
la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable
emitido por .el Consejo Nacion!11 de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de míl
nove.cientos sese:o.ta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda. clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el o.lcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vi'gentes, el Cole~
gio de Enseñanza. Media no oficial. masculino, «Santa 'María del
BOSQue», de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Educación ¡ Ciencia.,
JOSE LUIS VíLLAR PALASI

DECRETO 1766/1969, de 17 de julio, de clasijtcac1,ón
académica en ÜJ, categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oftcfal.
femenino, «San ~anuel». de Málaga.

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de ve1n~

Uséis de febrero ee mil novecientos cincuenta y tres y por -el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mü nove~

cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen..
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables emitidos 'por la Inspección de Enseñanza Media y por
el 'Rectorado de la Universidad de Granada y dictamen igual
mente. favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del elia
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra-
do Superior, con el alcance y e'fectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no Oficial femenino «San Manuel».
de Málaga.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta. y nueve.,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres FRANCISCO FRANCO
de la Ley de Ordenación de la ,Enseñanza Media, de veintiséis
de fe1n'e.ro de m1l novecientos etncuenta y tres, y por el art1culo ro MinIstro de Edu~ción y Ciencia.
lnCe del lJocreto do veintiuno do jullo de mil novecleDtos .In- JoeE LUIS VIloLAR PALASI


